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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
ACUERDO 

 
 

NÚM…… 184 
 

 
Primero.- Es de aprobarse la Minuta con Proyecto de Decreto 

enviada a este Congreso del Estado por el Honorable Congreso de la 

Unión, por la que se reforman los Artículos 71, 72 y 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

““M    I     N    U    M    I     N    U    T    AT    A   

P  R  O  Y  E  C  T P  R  O  Y  E  C  T   OO   

D ED E   

D  E  C  R  E  T  OD  E  C  R  E  T  O   

 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 71, 72 Y 78 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el último párrafo del artículo 71 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 71. .....  

 

I. a III. ...  
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Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las 

Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los mismos, 

pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados o 

los senadores, se sujetarán a los trámites que designen la Ley del 

Congreso y sus reglamentos respectivos. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el primer párrafo y la fracción B del 

artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 

exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en 

ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 

respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las 

discusiones y votaciones:  

 

A. ...   

 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no 

devuelto con observaciones a la cámara de su origen dentro de los 

treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido este 

plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar 

y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley 

o decreto será considerado promulgado y el Presidente de la 

Cámara de origen ordenará dentro de los diez días naturales 

siguientes su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 

que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta fracción 

no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus 

sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse a la 

Comisión Permanente.  

 

C. a J. ... 
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ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la fracción III del artículo 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 78. ...  

 

… 

 

I. ...  

 

II. ...  

 

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso 

del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a 

los proyectos de ley o decreto que envíe el Ejecutivo y 

proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las 

Comisiones de la Cámara a que vayan dirigidas, a fin de que se 

despachen en el inmediato periodo de sesiones;  

 

IV. a VIII. ... 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

Segundo.- Envíese a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Tercero.- Archívese en su oportunidad, y téngase el presente 

asunto como totalmente concluido. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su  publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del 

mes de mayo de dos mil once. 

 
 

 
 
 
 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

      DIP. SECRETARÍA                       DIP. SECRETARIO 

 

 

             

  MARTHA DE LOS SANTOS                      ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ  
              GONZÁLEZ                                                          VILLA 
                                                                   

 


